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^BCIOS Y PUNTO De BUSCRIPCIOe
rnmwtre .........   ii M*tee.
SoBMtre . ..........   3# —
Anual ........ i................ •• ~

Las suscripciones se solicitarán de la Bireeció* <el 
Úe^er Ptflwrtelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe
-ar tiro postal u otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos c*atro éiat desde su publicación, sólo se ser. 
rlrán al precio de venta, o sea a 5* céntimos los dd 
alo corriente; t'75 ptas., loa del alo anterior, y de 
atroe aloe, una peseta.

PRECIOS DE L*OS ANUNCIOS

-eaUa une» u rracuiot que ocupe u h bn <?i > 
o íoermento qne se inserte, l'sl pesetas AJ erifiafc 
Mompaftará un sello móvil de UNA peseta per Wl> 
inserción. • v

Loe derechos de publicación de números «xtiac> 
dinarios y suplementos nerán convencionales de seso 
do con le entidad o particular que lo interesa .

Los anuncios obligados al pago, «6lo ee 4*itrterÉ 
previo abono o cuando haya persona en La «pita! <« 
responda de éete.

Las inserciones se solicitarán del Xxcmo. Sr OoB 
nador, por oído, exceptuándose, según está prer- 
nido, las ds la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejentplii 
del Bo l i t im respectivo como comprobante, dando 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ele 
piar, qne se solicitará en ti oído do remisión d 
original, los Centros oicialee.

El BotiTin OnciAL se halla do venta en La I’ 
«renta del Hogar PlgeaieUL

BOLETIN OFICIAL
DE _A PROVINCIA DE ZARAGOZA

USTE PERJUDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS OOMlNGt?^

. ^uuüiKmeiiit que ios acúoree Alcaides y Secretanoe reciñan wi» 
,j «t íw Onciai. diepondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

.tambre, donde permanecerá hasta el recibo dd signients

os» Sreo. -titarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabili 
-id, de eonaervar loa número» de este Bo l i t ím , coleccionados ords 
K^nisente para sn ononademadón, qne deberá verificaras a) fina 

•«d» . «eiR''">b,v "

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritories de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiutf 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ' ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Normas relativas al procedimiento de apremio para la 
recaudación de cuotas de seguros sociales

Timo Sr.: A propuesta dpi IhRtítutn Nacional de 
Previsión y haciendo uso de la autorización qne es
tablece erartículo l.° de la Ley de 6 de septiembre 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las nor
mas relativas al procedimiento que en caso de mor 
rosidad habrá de seguirse para la. exacción de las 
cuotas debidas en los regímenes de. segaros sociales 
Obligatorios y los recargos exigibles, de acuerdo con 
la Orden de este Departamento de fecha 14 de octu
bre próximo pasado.

Lo qne participo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1941.—BenjumeaBorín. 

limo. Sr. Director general de Previsión.

CAPITULO PRIMERO
Normas para la recaudación ejecutiva de cuotas 

de seguros sociales.
Or g a n iz a c ió n

1 .a La. recaudación por el procedimiento ejecuti
vo en los seguros sociales se adaptará a la organi
zación provincial del Instituto Nacional de Previsión.

2 .a La función recaudatoria será encomendada a 
Agentes ejecutivos, quienes dependerán directamen
te de los Delegados provinciales del Instituto Nacio
nal de Previsión, sin perjuicio de las facultades atri
buidas a la Dirección y organismos superiores del 
mismo.

Las Diputaciones provinciales, que tengan estable

cido servicio de recaudación podrán solicitar, antes 
de. la. convocatoria del concurso estableado en la 
norma 4 a, la concesión de la recauda- ión ejecutiva 
de seguros sociales, pactando las condiciones con el 
Instituto Nacional de Previsión

3 a El número de Agencias y la zona, de su juris
dicción se fijará por la Comisión Permanente, a pro
puesta de la Dirección del Instituto Nacional de Pre
visión, según las necesidades del Servicio

4 a Los Agentes ejecutivos serán contratados me
diante concurso, que anunciará v resolverá la fomi- 
sión Permanente del Instituto Nacional de Pre\ isión.

Se exigirán como mínimo, para poder concursar al \ 
cargo de Agente, las siguientes condiciones:

a} Sor español.
&) Varón.
c) Mayor de 30 años.
d) Acreditar o prestar de. modo inequívoco su ad

hesión a. los principios fundamentales del Estado.
Acreditar su buena conducta.
Disfrutar de buena salud y poseer las necesa

rias aptitudes físicas
g ) Acreditar actividades anteriores demostrati

vas de su capacidad para, el desempeño del cargo
Ti) Prestar la fianza que se determine en cada 

caso.
Las condiciones de cada concurso se ajustarán a 

estas normas y a las especiales que para el mismo se 
fijen por el Instituto Nacional de Previsión al convo- 
cqrlo, debiendo siempre, consignarse la facultad de 
rechazar todas las propuestas.

5 .a Los nombramientos de Agentes‘se harán pú
blicos por medio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia respectiva, entendiéndose por el solo 
hecho de dicha publicación que se han posesionado 
de sus cargos. Dichos nombramientos serán comuni
cados, además, por la Dirección del Instituto a las 
Autoridades judiciales y municipales y a. los Regis
tros de la Propiedad de los partidos en que los Agen
tes hayan de actuar. .

6 .* Los Agentes no tendrán la consideración de 
funcionarios del Instituto Nacional de Previsión, y
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]o r  servicios prestados como tales Agentes no les 
otorgarán preferencia ni derecho algrnno para el in- 
grPRO exn las plantillas de aquel organismo

7 .a El premio de cobranza ane percibirán los 
Agentes oscilará entre el 40 y el 75 por 100 del recar
go einentivo que se recaude ñor su gestión.

E1 Ayente percibirá además un nremid anual en 
metálico si la cantidad que recaude excede del 
70 ñor 100 del cargo Este premio se fijará, en las ba- 
r ps  de cada concurso, graduándose su importe según 
la nronoreiAn que exista entre los recibos cobrados 
y el tota] de 1os entregados al Agente para su cobro. 
' La remuneraciAn total de los Agentes por los dos 
concentos expresados en esta, norma no podrá exce
der del importe total de los recargos de ejecutiva 
recaudados ñor el mismo.

8 .* Las costas y gastos que en el expediente se 
jnstiflnuen y que deba, percibir el Agente serán de 
caro-o dp] dpudor.

9 .a Los Agentes eipcntivos constituirán necesaria
mente fianza en valores de cualquier clase de las 
que e! Instituto destina a su propia cartera, en la 
cuantía que para cada zona se fije por la Comisión 
Permanente del ’nRtitnto.

10 T-os valores que constituyan las fianzas se 
comnutarán so^ún sp cotízaeiAn efectiva

Cuándo a juicio de la Dirneción de! Instituto 1a. ga
rantía sufra merma apreciable por las oscilaciones 
de 1a cot'zacian. los Agentes quedarán obligados a 
completar la fianza.

11 T,as fianzas quedarán afectas a las resnonsa- 
b'lidadps del cargo y a la exclusiva, disposición de 
la DireccíAn del Tn=tit ito Nacional de Previsión. .

Során devueltas a sus respectivos propietarios una 
vez liquidada su gestión sin responsabilidad.

12 Los Agentes ejecutivos ingresarán el importe 
de los recibos cobrados, a medida que vayan hacién
dolos efectivos, en la Tesorería de las Delegaciones 
provinciales, en las Agencias de las mismas o en los 
Banena en que el Instituto tenga abierta cuenta co
rriente

D'ohas entregas se consíri-narán en relaciones de
talladas en las que consten los recibos a que corres
ponden 1o r  p^goc, consignando en ellas por separado 
Jos recargos percibid os. .

Las relaeioncR deberán entregarse o rom i tirso el 
mismo dfa del ingreso a 1a DelorraciAn Provincial o 
Tosororfa rentrardel Tnárituto Nacional de Provisión 
correspondiente a la localidad en que se practique 
la operación, nara. que sirvan do baso a las anotacio* 
nos procedentes en las Pajas y Servicios Nacionales, 
Céntralos o Delegaciones a que corresponden las 
operaciones. ' ■

13 . Con la periodicidad que se establezca, según 
órdenes n1 efecto do 1» Dirección del Instituto o de la 
respectiva Delegación Provincial, los Agentes rendi
rán cuenta iustificada do su gestión, a la cual aeom- 
pafiarán 1os expedientes ejecutivos tramitados, los 
recibos do insolventes, los pendientes de cobro, los 
en trámite de ejecución y los recibos o resguardos 
He las entrorras n ingresos realizados ñor el Agente. 
Estas cuentas serán examinadas, comprobadas y 
censuradas por el Servicio do Intervención, el cual 
formulará 1os,reparos que proceda o propondrá al 
Directoro Delegado la aprobación o la declaración 
que corresponda.

14 Los Agentes serán personalmente responsa
bles do los dnfins v perjuicios que por su actuación 
produzcan al Instituto, sin perjuicio de las sanciones 
que prevea el contrato de servicios.

15 . Duando so hayan agotado todos los medios 
para lograr el cobro y, después de realizar todas las- 
investigaciones adecuadas y de recabar los informes 
oportunos, resultaron deudores total o parcialmente 
insolventes, el Agente declarará ultimado el expe- 
Hionte, co-RÍgnando por diligencias los particulares 
del caso, y formulará la propuesta razonada dé de
claración de incobrable.

La Delegación Provincial, a la. vista, de la propues
ta, podrá aprobar el expediente, devolverlo para, la 
"subsanación de errores o defectos o declarar al efec
to perjudicado.

CAPITULO II
Pr o c ed imien t o

16 ., El expediente ejecutivo se basará en las certi
ficaciones que, una voz transcúrridn el niazo fijado 
paro el pago, expidan las Delegaciones Provinciales 
del Instituto v la Inspección del Trabajo

El Delegado provincial, en virtud do las facuHades 
que otorga, el artículo 4 ° de la Orden ministerial 
de 14 de octubre de 1940 dictada, para la ejecución 
do la Ley de 6 de septiembre anterior, autorizará la 
adecuada providencia, que se estampará al pie de. 
cada certificación, declarando a. los deudores incur- 
r o r  en el apremio de único grado, con el recargo co- 
yrocnnndiente

17 Cuando sean varios los deudores, so unirá a la 
certificación un ejemplar de una relamón totalizada 
por cada seguro y localidad, en que consten los nom
bres de los deudores, numeración e importe de cada 
recibo y con una columna, destinada a. que el Agente 
baga constar, en su día la fecha en que haya, sido 
cobrado y entregado con su firma al interesado, a 
cuyo efecto so f icilitarán al Agente, al mismo tiem
po qim la certificación, todos los recibos pendientes 
de cobro. •

IR. Pómpete al Agente ejecutivo de la. zona o te
rritorio en que se halle el domicilio del deudor ins
tar el procedimiento de apn-mio. salvo en el caso en 
en que los bienes del segundo radicasen en terri
torio do la jurisdicción de otro Agente de. la. mis
ma o distinta provincia, en cuyo caso será de la in
cumbencia. de ésta 1a. incoación o la continuación, en 
su caso, del procedimiento.

19 La entrega do certificaciones, con sus respec
tivos recibos extendidos, so formalizará, mediante, un 
pliego de ca’go que suscribirá el Agento ejecutor, en 
el que sé relacionarán las certifica clon es y se unirán 
copias do las rotaciones de recibos entregados para 
el cobro. E«*o pliego de cargo servirá de base para 
formular ol correspondiente adeudo en la. cuenta, del 
Agento, pasando dosnnós al Servicio a quien incumba 
recibir 1a cuenta, justificada de su gestión, que, perió- 
dioamonto, habrá de rendir o] Agente.

20 . Por cada término municipal se instruirá un 
expedient/O quo se iniciará por las primeras e.ortiflca- 
0,iones y al cual so unirán• las que sucesivamente se 
recíban. A los ofoctns do la ejecución se acumularán 
a los débitos primitivos los sucesivos que vayan ori
ginando los morosos contra quienes so instruye el 
procedimiento „

91. El Agente, como primera diligencia^ deberá 
requerir a los deudores para que realicen el pago de 
ja cantidad liquidada por cuotas, multas y recargos 
reglamentarios del m ñor 100 por demora, en el perío
do voluntario El recargo de apremio en vía ejecuti
va. indepon diente del anteriormente consignado, 
consistirá en e! 20 por 100 del total del recibo y se re
ducirá a 1a mitad sí o] deudor hace efectivo el descu
bierto dentro de ios diez días a contar de la fecha 
del requerimiento. Al efectuar éste, deberá advertir
se ni deudor de la cuantía de los recargos y de sus 
fochaq  do pago. •

Todos los requerimientos y notificaciones del pro
cedimiento ojeontivo se efectuarán en el domicilio fi
jado por ol deudor en sus declaraciones, y en su de
fecto en el centro do traba jo, mediante papeleta du- 
plioadq, uno de cuyos ejomnlares deberá unirse al 
expediento firmado por el interesado; en su defecto, 
por un familiar, criado o vecino, y de no hallarse és
tos. por dos testigos.

Duando no so efectúe el pago en el acto del reque
rimiento. el deudor tendrá que hacerlo en el local que 
el Agonfo habrá de tenor habilitado como oficina, re
caudadora en la capitalidad de su demarcación o 
zona. ■

22. Transcurridos los diez primeros días del reque
rimiento, los Agentes prepararán la ejecución solici
tando de los Alcaldes la. autorización necesaria, para 
poder entrar en los domicilios de los deudores, pre
sentándoles a tal efecto los expedientes. Caso de ser 
denegada o demorada dicha autorización más de 24 
horas,tfcudirán a los Jueces municipales; si tampoco 
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éstos les dieran satisfacción, elevarán los expedientes 
a la Delegación del Instituto para que recabe de los 
Jueces de primera instancia La autorización reque
rida.

Todas las diligencias expresadas deberán hacerse 
constar en el expediente.

23. Después de obtener la autorización que men
ciona el artículo anterior, se procederá a la diligen
cia de embargo, con la concurrencia de d «s testigos 
nombrados por los Alcaldes, y en su defecto por “los 
propios Agentes, dictando, al efecto, la oportuna pro
videncia, que constará en el expediente, y haciendo 
la traba de los bienes necesarios para cubrir el im
porte de los débitos, recargos y gastos.

Caso de haberse encontrado dinero o valores mobi
liarios cotizables en Bolsa, se incautarán de ellos los 
ejecutortis, aplicam|ó el primero, desde luego, al pa
go y remitiendo con las garantías necesarias los se
gundos al Instituto para su venta.

24. El orden con que se ha de proceder al embar
go, hasta cubrir el importe del principal, recargos, 
costas y gastos, es el siguiente: .

1." Dinero.—2° Efectos públicos y valores indus
triales cotizados en la Bolsa de Madrid.—3.° Alhajas. 
—4.° Créditos realizables en el acto—5.° Frutos y 
rentas.-6 0 Semovientes.-?.0 Muebles.-8.° Sueldos y 
pensiones—9.° Créditos garantizados con prenda o 
hipoteca, no realizables en el acto.-lD. Bienes in
muebles

Cabe alterar el orden, a petición del deudor, ha
ciéndolo constar por diligencia autorizada, por el in
teresado y el ejecutor si éste considera, bajo su res
ponsabilidad, que ello no merma la eficacia y pronti
tud del cobro. .

Se exceptúan de embargo los bienes muebles, ro
pas, libros, herramientas e instrumentos indispensa
bles para la vida o necesarios para el ejercicio per
sonal de profesiones, artes o industrias y otros con
ceptos que por menor se detallan en los artículos 88 
y 89 del Estatuto de Recaudación de 18 do diciembre 
de 1918. - .

25. La tasación de los bienes embargados se hará, 
constar por diligencia en el expediente respectivo; se 
efectuará en la siguiente forma:

Alhajas, muebles, semovientes o frutos: Realizará 
la valoración un perito nombrado por el Agente y 
otro por el deudor, a quien só requerirá al efecto, 
nombrándose un tercero por el Alcalde en caso de 
discordia; si dentro de las 24 horas el deudor no hi
ciera la designación de perito, efectuará la tasación 
el nombrado por el Agenté.

Inmuebles: Los Agentes solicitarán délas oficinas 
provinciales o municipales del Catastro en que radi
quen los arnillaramientos, según las fincas estén si
tuadas en términos municipales sometidos al régimen 
de cuotas o de cupos fijos", certificación de la riqueza" 
líquida imponible con que figuren los bienes embar
gad. s, y, en su vista, procederá a capitalizarla al 5 
por 100 en las fincas rústicas y al 4 por 100 en las ur
banas; rebajarán las cargas a que estén afectas, se
gún resulte de la certificación expedida por el Regis
trador de la Propiedad, y la diferencia constituirá el 
valor que habrá de ser el tipo de subasta.

26. Cuando por insuficiencia de los demás bienes 
que anteceden en el orden de embargo haya que 
hacer la traba de los inmuebles, dictaran los Agen
tes providencia disponiendo la expedición de un 
mandamiento de anotación preventiva de embargo, 
que cursarán ai Registrador de la Propiedad, pidien
do al mismo tiempo la certificación de cargas de la 
finca. .

27. Efectuada la tasación de bienes muebles o se
movientes, el Agente dispondrá la venta y estampará 
en el expediente la adecuada providencia señalando 
el día, hora y local en que haya, de celebrarse la su
basta, nutificán tola al deudor y anunciándola en el 
mismo día al público por edictos fijados en las Casas 
Consistoriales y por los demás medios habituales en 
la localidad.

Presidirá el acto de la subasta el propio Agente, y 
serán admisibles durante una hora las posturas que 
cubran los dos tercios del valor- de la tasación; en el

caso de transcurrir dicho tiempo sin que formulen 
posturas admisibles, se prolongará la subasta media 
hora, siendo aceptadas las proposiciones que cubran 
el importe del débito, recargos; gastos y costas

28. Para decretar la subasta de fincas, los ejecuto
res han de haber obtenido previamente de los deu
dores los títulos de propiedad, o, en su defecto y a 
costa de los interesados, certificaciones referentes a 
la inscripción de las mismas en el Registro, después 
de lo cual dictarán providencia fijándola fecha, pre
vio acuerdo con el Juez municipal que ha de presi
dirla, notificándola a los deudores y acreedores hipo
tecarios, si lós hay, y anunciándola por medio de 
edictos (modelo....) fijados en las Casas Consistoria
les y demas medios usuales de cada localidad, con 
quince días hábiles de anticipación como mmimo. 
Up ejemplar de estos edictos, con una nota sellada 
por la Alcaldía en la que se acredite haber permane- 
cidp expuesto al público durante el plazo expresado, 
habrá <ie unirse al expediente.

La subasta se celebrará en el local del Juzgado 
municipal, bajo la presidencia del Juez y con asis
tencia de su Secretario y del Agente ejecutivo.

Si durante una hora no se presentara postura equi
valente, por lo menos, a los dos tercios de la tasación 
se dará, por terminada la licitación, haciéndolo cons
tar-el ejecutor en el expediente, y se procederá 
seguidamente a una segunda, durante media hora, 
rebajándose el tipo de subasta en una tercera parte, 
siendo admisibles las posturas que cubran los dos 
tercios del nuevo tipo.

Del resultado de la subasta se levantará acta, qué 
suscribirán el Juez, el Secretario, el agente y el ad
judicatario, si lo ha habido, la cual se unirá al expe
dí nte, en el que el Juez habrá dictado una provi
dencia adjudicando la finca al mejor postor, consi
derándose como costas del procedimiento los dere
chos devengados por el Juez y Secretario.

, 29. Seguidamente el agente ejecutor practicará la 
liquidación del resultado de la venta, deduciendo 
del importe del remate la suma del débito, recargo, 
gastos y costas, entregando ei remanente al deudor 
ejecutado, a quien se citará en forma para el otor
gamiento de la escritura de venta, en término de 
tercer día, ante el Notario que por turno corresponda.

30 Si las subastas de los inmuebles resultasen in
eficaces, bien porque hubiesen quedado desiertas o 
porque fuera i inadmisibles las posturas presentadas, 
el Agente ejecutivo dictará providencia declarándo
los adjudicados al Instituto por las dos terceras par
tes del tipo de subasta de la segunda licitación.

31. En todo lo no previsto"por estas normas y Or
den de 14 ue octubre de 1940 se estará a lo dispuesto 
por el Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 102, 
de fecha 12 de abril de 1941).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.877

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de peste porcina 
en el ganado porcino existente en el término municipal 
de Arándiga, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 dél vigente R glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre) se de
ciara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atac idos se encuentran en sus cochi
queras, señalándose como zona sospechosa el casco 
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de 1a población, y como zona infecta las citadas co
chiqueras. ■

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10 y 267 del Reg amento- de 
Epizootias, y las que deben ponerse en práctica las ci
tadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, .5 de abril de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

* * *

Núm. 1.880
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
ovina en ei ganado lanar del término municipal de Pe- 
drula, que tué declarada oficialmente con fecha 10 
del mes de febrero último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 15 ue abril de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco ¿áenz de Tejada

Núm. 1.898
Habiéndose presentado la epizootia de peste porci

na en el ganado porcino existente en el término muni
cipal de Muíala de Jalón, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 Je septiembre de 1933 (^Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en sus cochk 
queras, señalándose como zuna sospechosa todo el 
casco de la población, y como zona infecta sus cochi
queras.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en ios aris. 10 y 267 del Reglamento de 
Epizootias, y las que deben ponerse en práctica las ci
tadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, 15 de abril de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Saenz de Tejada
• • •

• Núm. 1.899

Habiéndose presentado la epizootia de peste porci
na en el ganado poicino existente en el término muni
cipal de Calatayud, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en sus cochi 
queras, señalándose como zona sospechosa todo <1 
casco de la población, y como zona infecta'las citadas 
cochiqueras.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10 y 267 del Reglamento de 
Epizootias, y las que deben ponerse en práctica las 
mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 15 de abril de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada,

SECCION QUINTA
’ Núm. 1.876.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y iiAUSjpurtes ue ^cu a^uza _

Norma» para la aieiribucion ae cacao
x-u. v-ui.-x.. ------ Lv .y transportes, 

(Con techa 7 ael actual, ha oispueatu i», . f....— 
a m . vziucn in z» ae enero ael corriente 

auu ¡xiiui ia uisuiuucion ue cacao:
" 1.“ Lxaa vcicgaciOBcs rioviuuaies ae Inidustna, de acuer- 

ao Culi iki/inu*», aiíLi-i iimia* aih la tullí 
de proaucaion ae ras táuricas ue cnuc-liaic, norauüo a caua 
luuiiLa uiui ceriiiicaciou en la que cunsie ei cupu-uase anual 
resanante. • 1

z.» x_unio en dicha deternunación hguran los elementos 
üe rauricauun acmaies y ips anteriores aa ano i>j o , para 
el conucinncnio ue cstuS unimos se aunutna por las uekt:- 
gac.vuus ue inuustria cualquier ciase ue uucuinuniaciun un
cial u privaua que, a juicio ue las mismas, jusunque sun- 
aentemcine la ejusuencia y capaciuau ue uicnus elementos 
Ue laur.caciun. i\u y; estauieceia uiierencia si uicna ma
quinal la estuv.era o no precintaua a electos hscaies.

ó.* tiamenuo siuu estauiieciuas las luí muías pura la ma
quinaria ciasica en esta inuustria, en los casus que las De
legaciones -Provinciales ue limusina cunsiueien que los ele
mentos ue pruuuccioii ue alguna latinea están consutuiuos 
por maqumanu. muur:rna ue ano renuinnentu, resmiaiiuo el 
cupo-liase interior ai consumo normal anterior al apo iyoO( 
se austeiMiran ue conceuer él cupo-base, danuo cuenca a esta 
Secretaria uenerai leemea ue las circunstancias anterior
mente anota-uas, expresanuo la reiaciou ue capacmau ue pro
ducción que consmcren justa entre los elementos de la tá- 
bnca y los que se estauiecen en la tormuia, con el hn ae 
que esta secretaria ueneral pueda reeducar el cupo-base 
en La proporción- que considere razonable.

4 .* igualmente se abstendrán de conced-er cupo - base, 
dando cuenta a esta ¿ecreüana ueneral lecmca, cuando la 
capacmau ue prounccion actual sea interior a la existente 
jantes uei ano tyoo y cuanuo üiel cupo-base resulte mía can- 
tiuau superior a las necesiuaues de la táurica en trabajo con
tinuo ue jornada legal. ‘

5 .a Al conceuer los cupos-bases, la Delegación Provin
cial de inuustria solicitara Ue los fabricantes justihcacion 
de las cantiuaues üe cacao que actuamnente venían recib-ien- 
do, para miorinacion de esta becreiana ueneral lecmca.

6 .“ Caua Delegación Provincial de industria liara una 
relación nominal Ue las táuricas de chocolatín ae su pro
vincia, con el cupo-base contceuido y su totalización, remi- 
Itienuo un ejemplar a esta becretaria Uenenal lecmca y una 
copia del mismp "a la Delegación Provincial de Abasteci- 
mvaitos correspondiente. Asimismo remitirán a esta becre- 
taua Ueneral lecmca relación nominal de lias cantidaaes de 
cacao que las fábricas ae chocolate venían recib-endo.

7 .a Los interesaaos, una vez provistos de la certmcación 
del cupo-base que tes haya sido concedido, solicitarán de la 
Delegación' Provincial .de Abastecimientos la entrega de las 
cantiuades de cacao que les pueaani corresponder.

S .* Las Delegacion-is Provinciales de Abastecimientos 
comprobarán dichas peticiones con las relaciones nominales 
remitidas .por las Delegaciones Provinciales de Industria, 
y efectuarán las sumas de las mismas para determinar el 
cupo-base total de la provincia.

9 .n Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos re
mitirán los cupos-bases totales ae la provincia a la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes, para la 
determinación del cupo-base total de España.

10 . A medida ^ue se vaya recibiendo el cacao, y deduci
das las atenciones a que hace referencia el artículo 1.° de 
las normas de 28 de enero último, la Secretaria Genera! 
Técnica manifestará a la Comisaría General de Abasteci
mientos las cantidades de cacao disponibles para su distri
bución entre los fabricantes de ' chocolate, reservando una 
cantidad prudencial pana las rectificaciones que fuera pre
ciso hacet. »

»
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11 . La cantidad de cacao disponible para un reparto se 
dividirá por el cupo total base de Espiafia, para determinar 
el coeficiente de cada reparto, y aplicándose éste a los cu- 
pos-bas<?s individuales se fijará la cantidad de ■ cacao co-i 
rrespondiente a cada industrial. .

12 . Como los cupos entregiados de la actual campaña lo 
han sido a cuenta de lo que pudiera corresponder con arreglo 
a estas normas, la Secretaría General Técnica estudiará las 
cantidades suplementarias que deban ser entregadas a los que 
hayan recibido menor cantidad de la debida. • _ ,

13 . La Dirección General de Industria y la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes dictarán las me
didas que crean convenientes para el mejor cumplimiento de 
las presentes instrucciones".

Lo que se hace púbico para general conocimiento y cum
plimiento. . .

Zaragoza,. 15 de abril de 1941. — El Gobernador civil^ 
Jefe provincial de los Servicios de Abastecimientos y Trans
porte»,

* ♦ ♦

i Margen de intermediarios textiles

'La Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio ha dispuesto con fecha 10 del corriente, de acuer
do con la propuesta formulada por el Sindicato Niacional 
Textil, que provisionalmente y en tanto se estuca por dicho 
Ministerio la solución definitiva del problema, pueda apli
carse como margen de mayorista el 15 por 100, -y como 
margen de detallista el 25 por 100.

El Sindicato Nacional Textil regulará y establecerá la 
clasificación de fabricantes, mayoristas y 'letallist^, evitan
do la interíei encia entre ellos con relación a dicho margen.

Lo que se hace público para general* conocimiento.
taragoza, 15 de abril de 1941. — El Gobernador civil. 

Jefe provincial de los Servicios de Abastecimientos y Trans- 
iportes, •

ALAGON Núm. 1.705
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 

de Al agón durante el mes de febrero de 1941:
Sesión del día L° —Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y dispo

siciones publicadas en los «Boletines» desde la última 
sesión.

Darse asimismo por enterados de habér sido aprobado 
por la Superioridad el presupuesto ordinario de este muni
cipio para el año actual. .

Auioiizar a Pablo Gimeno Comenge para obras de pe
queña repaiación en su casa calle de San Pedro

Tener presente la petición de vivienda que solicita el se- 
pultuiero municipal, para cuando el Ayumamieiito dispon
ga de medios para taciiitársela.

Oidenai la retirada de ios estercoleros depositados en 
la Jarea y proximidades del Cementerio. *

Hacer presente ai sr. Jefe dei 5.° Depósito de Caballos 
Sementales la imposibilidad de suminibtiar la cebada ne- 
cesaiia para el ganado de la Parada de esta villa, por no 
disponer los agricultores ni aun dej preciso para sus caba
llerías y tratarse de un producto intervenido'por el Estado.

Desestimar la petición que formulan Juan José Peco y 
su esposa en solicitud de su reintegro a sus cargos de en
fermeros del Hospital local, por no estai en funcionamien
to este servicio en la actualidad.

Sesión del dia 15. - Aprobar el acta de la anterior.
Quedai enterados de la correspondencia oficial y dispo

siciones publicadas desde la última sesión.
Declarar conformes las liquidaciones que presenta el 

Gestor municipal D. Joaquín Arilia Alpcrte por reparti
miento general de utilidades y demás arbitrios municipa
les hasta el 31 de diciembre próximo pasado. ‘ i

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del dia 1.» del 
actual /

Alagón, 3 de abril de ¡941 —El Secretario del Ayunta
miento, Guillermo Arilla. —V.° B.°: El Alcalde, Lucio Ca- 
sabona. •

CASPE Núm. 239
Extracto de acuerdos adoptados por esta Corporación 

" municipal durante el mes de septiembre de 1940:
Sesión del dia 4 —Aprobar el acta de la sesión anterior.
Informar favorablemente expediente de prórroga de pri

mera clase icaso 2.°, articulo 265 del Reglamento).
Aprobar varias facturas y dejar otras pendientes.
Designar provisionalmente Guardia municipal al caba

llero mutilado D. Tomás Cortés Cúbeles
Ofrecer a la Dirección General de la Guardia Civil solar 

y ayuda económica para la construcción de casa-cuartel 
para el puesto de esta ciudad.

Mostrar conformidad*corW pase a Jefe de Guardas par
ticulares jurados, con carácter provisional, el Guardia mu
nicipal D José Albesa Cebrián.

Contribuir con 50 pesetas para el^antuario de la Gran 
Promesa, de Va^ujolid.

Sesión del dia 13.—Aprobar el acta de la sesión an
terior. •

Aprobar para su pago varias facturas.
Informar de conformidad expediente de prórroga de pri

mera clase del mozo de 1941 Antonio Dolader Cirac.
Autorizar obras en casa de su propiedad de D.a Joaqui

na Escorihuela.
Aprobar extracto de acuerdos del mes de agosto último.
Quedar enterados de declaración de caducidad de re

cursos acordados por el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial sobre reclamaciones de la Sociedad «Riegos 
y Fuerza del Ebro» y «Sociedad Española de Construc
ciones Eléctricas», S. A

Remitir instancia interesando duplicado de resguardo 
por depósito en efectivo realizado en tiempo de los rojos 
en el Banco de Fspaña de Barcelona.

Interesar la venta o cesión de láminas de propios obran
tes como garantía en poder del Banco de Crédito Local de 
España para pago de intereses vencidos y no satisfechos 
y minoración de capital del préstamo. ■

Sesión del dia 18.—Aprobar el acta de la sesión ante
rior.
" Quedar enterados de últimas comunicaciones y dispo
siciones publicadas^

Aprobar factura.
Aprobar el pliego de condiciones y demás particulares 

de la subasta de los montes 80, 81 82 y 83 del Catálogo.
Autorizar peticiones de obras a particulares en edificios 

de su propiedad.
Quedar enterados de caducidad de recursos declarados 

por el rribunai Económico-Administrativo Provincial in
terpuestos en su día por el Sindicato Agrícola «La Con
fianza» contra arbitrio de pesas y medidas.

Quedar enterados de ampliación de plazo para presen
tación de instancias o documentos complementarios de 
concursantes a la plaza de Inspector veterinario.

Quedar enterados de convocatoria y programa del pri
mer Congreso de la Federación de Urbanismo y de la Vi
vienda de la Hispanidad

Asimismo de propaganda de la lotería de la Cruz Roja 
y estampas del XIX Centenario de la Venida de la Virgen 
del Pilar. .

Confirmar acuerdo de sesión de 6 de marzo sobre pago 
de atrasos de alquileres de casa-cuartel de la Guardia 
CiviL

Sesión del día 25.—Aprobación del,acta anterior.
Aprobar para su pago diversas facturas y otra para rec

tificar.
Autorizar obras a particular.
Acceder a baja de vecindad según Ley.
Adquirir 1.05o placas de hierro esmaltado para numera

ción del Cementerio.
Interesar que las escuelas.de «La Herradura» y de «San 

Bartolomé» pasen al Estado
Efectuar ai regios en la escuela de Percuñar.
Quedar Conformes con distribución realizada por la Al- 

caldia entre interesados a quienes se les requisó ganado 
del producto de la venta realizada en su dia.

En sesióii de 15 de éaero de 1941 se acordó por unani
midad su aprobación para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Drovincia, de acuerdo con la vigente legisla
ción municipal.

Cuspe, 17 de enero de 1941.—El Alcalde, Fermín Mora
les.—El Secretario, Isidoro de la Torre.
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/
EJE A DE LOS CABALLEROS Núm. 771.

Extracto de los acuerdos del último cuatrimestre 
de 1940:
Sesión extraordinaria de 6 de septiembre.—Con 

asistencia de ocho Concejales y presidiendo el Alcal
de, D. José-Maria Sánchez, se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior, con el voto 
en contra del Concejal Sr. Dehesa. a

Quedar enterados de la correspondencia y disposi
ciones oficiales .

Aprobar el extracto de acuerdos del segundo cua
trimestre del corriente año.

GobeTnación.—Aprobar dictamen sobre abono de 
gratificación por servicios extraordinarios a varios 
empleados.

Fijar los días 15 y 29 Je cada mes, a las dieciocho 
horas, para celebrar sesiones ordinarhw.

Hacienda.—Aprobar definitivamente transferencia 
de crédito de 12 0»0 pesetas en el presupuesto extra
ordinario de 1929 para gastos de reparación de insta
laciones en el abastecimiento de aguas.

Idem suplemento de Crédito de 8.500 pesetas en el 
presupuesto ordinario vigente para el mismo objeto.

Idem habilitación de crédito de 4 0’ 0 pesetas en el 
mismo para gastos de representación del soeior Al
calde.

Idem transferencia de crédito de 3.Ó00 pesetas pa
ra gastos de confección de uniformes para la Guardia 
municipal.»

Idem en principio diversas transferencias de crédi
to en el presupuesto ordinario con un total ele pese
tas 3'-.661.

Idem se verifiquen de nuevo los trabajos de repar
timiento general de utilidades de 1938 y se anulen 
los anteriores.

Fomento— Que se solicite del Ministerio de Obras 
Públicas la prolongación de unos 900 metros de ado
quinado en la carretera de Ejea a Ayerbe. •

Montes y Propios.- Estimar instancia de los berma-„ 
nos Vera Bagaste sobre adjudicación de las conce-' 
siones de tierra de su difunto padre, Domingo Vera?

Se proceda a la partición del corral que en Las 
Planas figura a nombre .de Manuel Pérez López en
tre los hijos de éste

Adjudicara Matías Jiménez una viña de 7 hane
gas en «Valdemanzana».

No se formularon ruegos ni preguntas.
Sesión ordinaria de 28 de septiembre.—Se acordó 

aprobar el acta anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia y disposiciones oficiales.

Gobernación.— Fijar en el 26* por 100 el recargo 
municipal en la contribución industrial y de comer
cio para 1941

Proceder a las subastas de pastos <le las Bardenas 
Alta y Baja de acuerdo con el plan de aprovecha
mientos forestales del Distrito.

Que por la Al.caldía se autorice, con los debidos re
quisitos, el aprovechamiento de leña en las Bardenas.

Solicit r del Instituto'Nacional de la Vivienda la 
expropiación forzosa de terrenos para emplazar se
senta viviendas protegidas.

Aprobar pliego de condiciones para, la venta de 
edificios propios en .pública subasta.

Aceptar el ofrecimiento hecho por el benemérito 
Instituto de la Guardia.Civil de establecer cabecera 
de Compañia en esta villa y facilitar el acuartela
miento necesario.

Conceder una paga anticipada a los empleados don 
Manuel Baselga y Bienvenido Cosculluela, que la so
licitan.

Hacienda—Aprobar relación de cuentas y factu
ras por servicios y suministros.

Aprobar distribución de fondos del mes de septiem
bre y balance de julio.

Desestimar instancia de María. Romero Licer y 
otra, sobre condonación de débitos

Proceder ante Notario al sorteo y amortización co
rrespondiente de las obligaciones del empréstito de 
1934.

Fomento.—Estimar instancia de Pedro Jiménez so
bre condonación de recibos girados indebidamente.

Se procede a la enajenación del carruaje-tartana 
propiedad del Ayuntamiento, por gestión directa de 
la Alcaldía. ■ ,

Acceder al cambio de adjudicación en venta de la 
parcela, para edificar núm. 9 del Arrabal, a nombre 
de Joaquín Vera. ■ '

Adjudicar a Nicolás Bonaluque el terreno sobrante 
de la vía pública, que solicita

Idem a Gregorio, José y Nicolás Hernández las 
parcelas para edificar núms. 6, 7 y 8 de la zona de 
Pin ib das.

Montes y Propios —Desestimar instancia de Gloria 
' Cortés Barrena sobre divulgación de concesiones de 
tierras.

Denegar la condonación de recibos por cultivos 
comunales solicitada por Valero Gal.izo.

Acceder al cambio de concesiones solicitado por 
Mariano y Pedro Aznárez. •

Estimar instancia de Pilar Jiménez Bailo, adjudi
cándole la viña que figura a nombre de Santiago 
Murillo.

Idem de Francisco Sierra Ibero dándole de baja 
110 cabezas de ganado lanar en la liquidación de 
pastos del presente año.

Idem de Pablo Blasco sobre condonación de re
cibos.

Desestimar, instancia de Bernardo Montañés y Ju
lián Cortés sobre baja de dos hectáreas en Paúl de 
Facemón. • /

Que por el Concejal Sr. Lázaro, con el personal 
técnico, se estudien las condiciones en que se en
cuentra la Dehesa Areñós y se proponga la forma de 
ordenarle

Sesión ordinaria de 17 de octubre.—Se acordó: 
Aprobar el acta de la sesión anterior y quedar ente
rados de la correspondencia y disposiciones oficiales.

Gobernación.—Designar al Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria D Fabriciano Banavides, Di
rector honorario del Hospital municipal.

Designar al Concejal D. Juan José Pallarás Cun- 
chillos Vocal representante del Ayuntamiento en la 
Comisión Inspectora Local de Colocación Obrera.

Formular oposición al expediente de dominio soli
citado por D. Mariano Coscolluela a nombre de su 
esposa, D.a*Amparo Oronda, para inscribir exceso 
de cabida de la Dehesa Cotaz y designar para ello 

.al Abogado D Marcos Rubio. 1
Declarar desiertas las primeras y segundas subas

tas de pastos de Bardena Alta y Bardana Baja y so
licitar autorización para una tercera, cotí rebaja de 
tasación. .

Hadenda. —Aprobar liquidación del tercer trimes
tre del Hospital municipal, con un importe de 2.074 
pesetas^

Aprobar liquidación de obras y adquisiciones de 
maquinaria para la casa de bombas, por 22.78'75 y 
9.239'65 pesetas. t

Aprobar propuesta de Recaudación municipal so
bre anulación de valores por un total de 696'50 pe
setas.

Anular recibos girados a Teodoro Longás por el 
concepto de cultivos de los años 1937 y 1938 por du
plicidad.

Que se constituya de nuevo la, Junta del reparti- 
mient* general de 1938 y confeccione nuevo docu
mento, designando al Oficial l.°, D. Antonio López, 
para realizar ios trabajos. ■ ,

Reconocer un crédito de 84'^7 pesetas a D. Clemen
te Alvarez para el presupuesto de 1941 como liquida
ción de los anticipos que tiene hechos al Ayunta
miento.

Condonar los débitos correspondientes a los años 
1936 a 1939 que tiene pendientes Irene Guillén a nom
bre de su esposo, Pablo Lagranja.

Aprobar la liquidación de desbloqueo de cantida
des correspondientes a este Ayuntamiento formulada 
por el Banco de Crédito Local de España.

Aprobar balance de comprobación y saldo del mes 
de agosto. ■ ,

Anular recibos duplicados de recogida de basuras 
giradla Mariano Midas.
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Montes n Propios.—Aprobar rlictamen de la. Comi
sión sobre ordenación de 1a Dehesa Arenos.

Adjudicar a Vicente Villairrasa la parcela núm. 48 
de la Barden a Alta, denunciada por aquél al amparo 
del acuerdo de 25 de abril iiltimo.

Estimar instancia, de Lorenza Andina sobre condo
nación de recibas por recosida de basura.

Se omitió la resolución de varios asuntos por falta 
del «quorum» necesario. No se formularon ruegos ni s 
preguntas. '

Sesión extraordinaria de 18 de octubre.—Aproba
da el acta de la sesión anterior y enterada la Corpo
ración de la corresnondiene.ia y disposiciones oficia
les y de la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo absolviendo al Ayuntamiento de la. demanda for
mulada por D. Victorio Perosanz García, acordó: ,

H'icié.nda.—Aprobar definitivamente por unanimi
dad de las dos terceras partes de Concejales expe
diente de transferencia, de crédito en el presupuesto 
ordinario de 30.561 pesetas.

Aprobar igualmente dos suplementos de crédito de 
175.^00 y 23.000 pesetas en el capítulo de resultas y 
undécimo primero, respectivamente, del presupuesto 
ordinario y con cargo al superávit del ejercicio de 
1939 para pagos a la. Hacienda del Estado y atención 
de los suministros reintegrables al Ejército y Guar
dia Civil.

En la. misma forma aprobar en princinio una t.rans- 
' ferencia de crédito en el presupuesto extraordinario 

de 1939, de 20.500 pesetas. , ,
Modificar la deuda pendiente con el Banco de Cré

dito Local de España con motivo de la rebaja de in
terés v emisión de nuevas cédulas. .

Aprobaren principió una transferencia de crédito 
de 2.637'34 pesetas en el presupuesto ordinario para 
atender a los gastos de instalación de báscula-puente.

Fomento. — Que se instale la báscula pública exis* 
tente en almacén, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativos y económicos y facultar/a la. Alcaldía 
para concertaf su ejecución en la forma procedente.

Montes y Propios.— Solicitar autorización para ro- 
• turar y dedicar a cultivo unas 30o hectáreasdel mon

te de utilidad pública Bardena Baja, propiedad de 
este Ayuntamiento. •

No se formularon ruegos ni preguntas
(Continuará)

GALLUR Núm. 1.894
En el alistamiento formado por este Ayuntamiento 

para el reemplazo de 1942 se hallan comprendidos los 
mozos que a continuación se expresan y descono
ciéndose el paradero de los mismos, ñor el presente 
se 1es cita para que los dias 27 de abril, 11 y 18 de 
mayo próximo, en que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mismo y el acto de 

r clasificación y declaración de soldados, comparezcan 
en esta Alcaldía; advirtiéndoles que de no hacerlo su
frirán los perjuicios consiguientes:

Mozos que se citan • *
Benigno Malpica Cuarteto,'hijo de Pedro y de María. 
Miguel Pérez Ballesta, hijo de lufián y de Francisca. 
Adrián López Parrilla, hijo de Agustín y de Andresa. 
Pedro Ramón Gracia, hijo de Feliciano y de Ma

nuela.
Francisco Arcega Hernández, hijo de José María y 

de Carmen.
Gallur, 14 de de abril de 1941.—El Alcalde, Inocen

cio Pío.

RICLA - Núm. 1.893
Incluidos en el alistamiento de esta villa para el 

reemplazo del año 1942 los mozos que al fina! se deta
llan, como comprendidos en el caso 5.° del artículo 96 
del vigente Reglamento, ignorándose el paradero de 
aquéllos, así como el de sus padres, se les cita por 
medio del presente anuncio para que comparezcan en 
estas Casas Consistoriales a presenciar las operaciones 

de rectificación, cierre.definitivo de listas y clasifica
ción v declaración de soldarlos, que-tendrán lugar los 
días 27 del presente mes, 11 y 18 de mayo próximo 
venidero, los dos días primeros a las once de 1a ma
ñana, y el último a las ocho, advirtiéndoles que si 
dejaren de hacerlo, sobre todo al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, serán declarados pró
fugos, a no ser que justifiquen alguna de las causas del 
art. 146 del repetido Reglamento.

Mozos que se citan

1. Benedicto Sanz Jesús, hijo de Francisco y Ga
briela; nació el 1.° de junio de 1921.

'4 . Cosín Avuso jesús Salvador, hijo de Cruz y 
Dominga; nació el 28 de diciembre de 1921.

11. Iháñez Asta Miguel, hijo de Enrique y de Ber
narda; nació el 4 de septiembre de 1921.

18. Lázaro Vicente Femando, hijo dé Florencio y 
de Margarita; nació el 27 de enero de 1921.

33. Pascual Sánchez Laureano, hijo de Laureano y 
de Magdalena; nació el 20 de febrero de 1921.

' . 34\ Ppña Alda Teodoro-José, hijo de Gregorio y 
Abdona; nació el 17 de marzo de 1921. '

41. Saldaña Algora Cesáreo, hijo de Hoqorio y 
Luisa; nació el 22 de enero de 1921. _

47. Vallino Giner Francisco, hijo de Luis y de Clo
tilde; nació el 13 de diciembre de 1921.

Riela, 15 de abril de 1941.—El Alcalde, Gaspar 
Barcelona. * 1

SIGÜES Núm. 1.886

Ignorándose el paradero de los mozos que a conti
nuación se consignan, así como el de sus padres, se 
les cita por medio del presente para que comparezcan 
en esta Alcaldía a los actos de rectificación del alista
miento, cierre del mismo v clasificación y declaración 
de soldados, que tendrán lugar el último domingo de 
abril, segundo domingo del mes de mayo y tercer do
mingo del referido m^s de mayo, advirtiéndoles que 
de no presentarse ni persona que legalmente les repre
sente se les instruirá el expediente de prófugos, pa
rándoles el perjuicio que hava lugar.

Mozos que se citan

José B'ázquez Vinacua, hijo de Manuel y Emilia, que 
nació el 4 de febrero de 1921.

v Carmelo Vinacua Palacio, hijo dé Florentino y Ma
ría. que nació el 16 de ju’io de 1921.

Sigüés, 14 de abril de 1941.—El Alcalde, Pascual 
Martín,

TARAZON A Núm. 1.895
Ignorándose el paradero, de los mozos naturales de 

esta ciudad ahajo relacionados, y que han sido inclui
dos en el alistamiento de Ja misma para el reemplazo 
del Ejército en el año 1942, por el presente se les cita, 

/ fiama y emplaza para que comparezcan a los actos de 
rectificación y cierre de alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá lugar' en el salón 
de Quintas de este Ayuntamiento los días 27 de. abril 
y 11 y 18 de mayo deí corriente año, respectivamente, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio consi
guiente.

Relación que se cita
Juan Bravo Segura, hijo de padres desconocidos. 
Eugenio Calvo Sánchez, hijo de José y Mercedes.
Ramón Carbonell Escudero, hijo de Luis y Milagros. 
Vicente Coscolín Segura, hijo de Domingo y Flora. 
Casimiro de la Asunción Lasheras, hijo de Luis y 

Antonia.
Casimiro Juárez Igoneta, hijo de padres descono

cidos. * •
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Carlos Montero de Espinosa, hijo de padres desco
nocidos. ' • •

. Valero Royo Hernández, hijo de Eduardo y María. 
Alejandro Ruiz Velázquez, hijo de padres descono

cidos.
Luis Serrano Matud, hijo de Juan y de Antonina.
Eladio Villabona Martínez, hijo de Inocente y Justa. 
Tarazona, 13 de abril de 1941. —El Alcalde, Félix 

/ Ilarri.—El Secretario, Constancio Núñez.

TORREELAS Núm. 1.881.

Habiendo sido alistados en este municipio como 
comprendidos en el caso 5.°, artículo 96 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Reemnlazo, los mozos 
que a continuación se expresan, cuyo paradero así co
mo el desús padres se ignora, por el presente se les cita 
para que comparezcan ante estas Casas Consistoriales 
los días 27 del actual, 13 de mayo y 18 del mismo, a 
las diez horas, a los actos de rectiucación del alis
tamiento, cierre del mismo y clasificación y declaración 
de soldados, bien advertidos de que de no compare
cer les pararán los perjuicios consiguientes.

• Mozos que se citan
Baltasar Pérez Ruiz, hijo de Faustino y Maximina; 

reemplazo de 1942.
Tomás Pérez Bernia^ hijo de Calixto y Felipa; reem

plazo de 1942. .
Torrellas, 15 de abril de 1941.—El Alcalde, Amado 

Redrado.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICW

Núm. 1.896

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, Jos expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento, y en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en el pla
zo de diez días a partir de la publicación de este edic
to, puedan instar cualquier petición en orden a la devo
lución o levantamiento de trabas que pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia que transcurrido este plazo 
se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita
1 .065.—Felipe Serrano Felipe, Tosos.
1.328. —Juan Baquero González Pt-ñaflor, de Gállego. 
1.593. —Bárbara Sebastián Vela, Jarque.
2.721.—Matías Playán Mazuque, Castejón de Mo- 

negros.
2.510. —Manuel Carlos Navarro, Calatayud.
2.722.—Luis Velilla Alcrudo, Morata de Jalón.

137.—Gregorio Urchaga Melero, Anón de Mon- 
cayo. ■

' 424.—Lucas Ramón Vera, Erla 
404.—J'>sé Roy Redondo, Gotor.

Re<i®í8ftorie».

Baj» afifrcibimiento de ser declarados rebeldes y de iticw 
rrir en la.' demás responsabilidades legales, de no Presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
plato que se les fiia.. a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Tuei o 
Tribunal que se señala, se les rita llama y emPlaea. m- 
careándose a todas las Autoridades v Agentes de la Pn- 
liría judicial Procedan a la busca captura v conducrióN 
de aquéllos Poniéndolos a disposición de dicho Tuce o Tri
bunal ron arréalo a los artículos SI 2 v 3RR de la leu de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la í»v de Eníuiciamieete 
militar de Marind.

Núm. 1.875

MARCO VILLALBA (Lui-=). de 39 ^ños, natural del 
barrio de Casabhnca (Zaragoza), hijo de José V de 
Joaquina, vecino de Zaragoza, domiciliado últimamente 
en Urrea, 20, y barrio Casablanca, núm. 24, cuyo 
paradero se ignora, comparecerá en e! término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decretada en 
auto de esta fecha en méritos de! sumario número 
13-1941, sobre estafa, contra dicho procesado.

Juzgados militares

Núm. 1.890

3.a REGION MILITAR.-VALENCIA

CLAUDJN PONTES (Victoriano), hijo de Victoriano 
y de Emiha, estudiante, de 26 años de edad, natural 
de Zva(?nza, soltero, perteneciente últimamente a! Ba* 
ta’lón de Trabajadores núm. 63, y cuyo último domici
lio fué en Madrid (calle de Castelló, núm. 26), proce. 
sado por el supuesto delito de auxilio a la rebelión, 
comparecerá en el término de quince días ante el Juz
gado militar núm 3 de Valencia (sito en la calle de la 
Paz, núm. 42, entresuelo izquierda).

Valencia a nueve de abril de mil novecientos cua
renta y uno.—El Capitán de Infantería Juez instructor, 
(ilegible). 1

Juzgados municipales

Núm. 1.863

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, ha acordado se 
cite a Nieves Martínez Costalé, de 24 años, sirvienta, 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se desconoce, 
para que el día 25 del actual, a las diez, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado a fin de celebrar 
juicio de faltas sobre hurto.

Zaragoza, siete de abril de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, José tranzo.

HP. HOGAB PIGNATXLU
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